NUMERO _______.- LIBRO _____.- RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA PUBLICA. En la Ciudad de ______, a las _____ horas del día ______ de _______ del año dos mil _____.- Ante mí, ________________, notario, de este domicilio, comparecen: El Señor _____________, quien es de ______ años de edad,  (oficio) , de este domicilio, persona a quien conozco por razón de este instrumento y que además identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero _____________________, con Numero de Identificación Tributaria _______________________; y el señor _________________, quien es de ______ años de edad, (oficio) , del domicilio de __________, de este departamento, a quien hoy conozco  e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero ____________, con Numero de Identificación Tributaria ______________; y ME DICEN: I) Que según Escritura Pública de compraventa, presentada para su inscripción en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este departamento al Número ____________,  otorgada en esta ciudad, a las _____ horas del día ____ de _____ del dos mil _____, ante los oficios del Notario ______________, el señor _____________, otorgó Compraventa a favor del señor _____________ del siguiente inmueble: Inmueble de naturaleza rustica hoy urbana, identificado como lote número DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS, con un área de CIENTO TREINTA Y UNO PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS,  el cual forma parte de un inmueble situado en el lugar denominado “Loma Larga”, jurisdicción de San Marcos, Departamento de San Salvador, inmueble en donde antes del veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y seis se desarrolló la Lotificación “PACIFICO”, inscrito a la matricula número SEIS CERO DOS CUATRO SEIS UNO UNO UNO – CERO CERO CERO CERO CERO  del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca del departamento de San Salvador. II) Me continúan manifestando los comparecientes que por un error en dicha escritura de Compraventa se citó de forma errónea el área del Lote objeto de la venta. III) Que por tal motivo vienen los comparecientes, ante mis oficios Notariales a RECTIFICAR la escritura relacionada en el Romano I de la siguiente forma: Que el área correcta del inmueble es de CIENTO VEINTINUEVE PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS y no ciento treinta y uno punto veinticinco metros cuadrados como se estableció previamente. Quedando estipulado y haciendo constar que el presente instrumento no constituye NOVACION ALGUNA, por lo que todas las demás condiciones, pactos, términos, estipulaciones y renuncias de los actos jurídicos contemplados en el instrumento que hoy se ha rectificado, continúa vigentes en todo lo demás. Así se expresaron los compare​cientes a quienes expli​qué los efectos legales del presente instru​mento, y leído que les fue por mí lo escrito, íntegramente en un solo acto sin inte​rrup​ción manifiestan su confor​midad, ratifi​can su conteni​do y firmamos. DOY FE. 
